
 

 

 

Orden de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades por la que se establece 

la organización del Bachillerato para personas adultas en las modalidades presencial y 

a distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, establece en su artículo 73 que corresponde a la Co-

munidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y 

grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de 

la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y de las leyes orgánicas que 

lo desarrollan. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 67.2 que la 

organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se basarán en el 

autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e intereses, pudiendo 

desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la educación a distan-

cia. Asimismo, su artículo 69 dispone que las Administraciones educativas promoverán medi-

das tendentes a ofrecer a todas las personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de 

bachillerato o formación profesional, correspondiendo a las Administraciones educativas 

adoptar las medidas oportunas para que las personas adultas dispongan de una oferta espe-

cífica de estos estudios organizada de acuerdo con sus características. Igualmente, corres-

ponde a las Administraciones educativas organizar la oferta pública de educación a distancia 

con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación permanente de las personas adultas. 

Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

La Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, en su artículo 8, contempla como prioritarios, entre otros, los itinerarios 

formativos flexibles que permitan a las personas adultas la obtención del título de Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, así como el acceso a enseñanzas del sistema educativo y la For-

mación Profesional. 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios relativos a las etapas que inte-

gran la educación obligatoria y el Bachillerato, modificando la regulación de la evaluación, la 

promoción y la titulación de las mismas. 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñan-

zas mínimas del Bachillerato, se refiere en su disposición adicional tercera a la educación de 



  

 

 

personas adultas. El apartado 1 de la misma establece que corresponde a las administracio-

nes educativas adoptar las medidas oportunas para que las personas adultas dispongan de 

una oferta específica de estos estudios organizada de acuerdo con sus características. Asi-

mismo, dispone en su apartado segundo que corresponde a las administraciones educativas 

organizar la oferta pública de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada 

a la formación permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnolo-

gías de la información y la comunicación.  

La Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las caracte-

rísticas de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en su capítulo II la ordenación del currículo. 

Asimismo, en la disposición adicional segunda, referida a la educación para las personas 

adultas y enseñanzas de modalidad presencial o a distancia, establece que los centros que 

impartan educación para personas adultas se ajustarán a lo establecido en esta orden, adap-

tando las características, procedimientos y documentos de evaluación a las peculiaridades 

organizativas y curriculares de estas enseñanzas.  

Con el fin de adaptar la oferta del Bachillerato al principio de flexibilidad que rige la educación 

de personas adultas, se hace necesaria una nueva organización del Bachillerato para perso-

nas adultas en modalidad presencial y en la modalidad a distancia en la Comunidad Autónoma 

de Aragón. 

El Bachillerato para personas adultas se organiza en modalidades diferentes. Está constituido 

por distintas materias que se agrupan en dos cursos, siendo posible la matrícula de un curso 

completo o de materias sueltas de uno o de ambos cursos e incluso pudiéndose realizar en 

tres cursos en determinadas circunstancias.  

Esta orden se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, es una norma ne-

cesaria para impartir las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas en modalidad 

presencial y en la modalidad a distancia en los centros educativos de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, de acuerdo con la nueva normativa señalada anteriormente. De acuerdo con el 

principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible para la organización de 

dichas enseñanzas. Conforme al principio de seguridad jurídica, se inserta de manera cohe-

rente en el ordenamiento jurídico; de transparencia, se ha seguido en su proceso de elabora-

ción los trámites necesarios establecidos en la ley que garanticen el acceso de las personas 



  

 

 

interesadas a su conocimiento y participación; y de eficiencia, por respetar la adecuada utili-

zación de los recursos públicos. 

En la elaboración de esta orden se ha dado audiencia a las organizaciones y asociaciones 

que guardan relación directa con su contenido, y se ha llevado a cabo el trámite de información 

pública. Asimismo, se ha emitido informe de la Secretaría General Técnica del Departamento 

de Educación, Ciencia y Universidades, del Consejo Escolar de Aragón y de la Dirección Ge-

neral de Servicios Jurídicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 a) del Decreto de 11 de agosto de 2023, 

del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamen-

tos, al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades se le atribuyen todas las com-

petencias del anterior Departamento de Educación, Cultura y Deporte excepto las de cultura, 

patrimonio cultural, lenguas y deporte, entre otras. De acuerdo con lo establecido en el De-

creto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 

estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, que debe interpre-

tarse conforme al Decreto 102/2023, de 12 de agosto, corresponde a este departamento la 

educación permanente de las personas adultas, de acuerdo con la Ley 2/2019, de 21 de fe-

brero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón, así 

como la creación, implantación, modificación, transformación, clasificación, traslado, clausura, 

supresión, modalidad jurídico, económico y administrativo de las unidades, secciones y cen-

tros públicos relativos a la educación no universitaria. 

En consecuencia, en el uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, en 

cumplimiento del Decreto legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón 

y previo informe del Consejo Escolar de Aragón, resuelvo: 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Esta orden tiene por objeto establecer la organización de las enseñanzas de Bachillerato 

para personas adultas en modalidad presencial y en la modalidad a distancia, de acuerdo con 

lo establecido en la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo 

y las características de la evaluación de Bachillerato, y se autoriza su aplicación en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.  



  

 

 

2. Esta orden será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón que hayan sido autorizados para impartir las enseñanzas de Bachillerato en modali-

dad presencial o en la modalidad a distancia.  

 

Artículo 2. Centros: Implantación y autorización. 

1. Podrá ser autorizada la impartición de estudios de Bachillerato para personas adultas en 

las modalidades presencial y a distancia a aquellos centros educativos públicos y privados en 

los que las circunstancias personales, sociales o laborales del alumnado lo requiera.  

2. El departamento competente en materia de educación no universitaria, a propuesta del 

Servicio Provincial correspondiente, autorizará a los centros docentes públicos o privados 

para impartir enseñanzas de Bachillerato para personas adultas en las modalidades presen-

cial o a distancia. La propuesta del Servicio Provincial deberá especificar la modalidad de 

Bachillerato para la que se solicita autorización. 

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria, a propuesta del 

Servicio Provincial correspondiente, podrá retirar la autorización que haya concedido a los 

centros educativos para la impartición de estudios en modalidad presencial y en la modalidad 

a distancia cuando hayan desaparecido o se hayan modificado las circunstancias que moti-

varon su otorgamiento. 

 

Artículo 3. Acceso del alumnado a los estudios de Bachillerato para personas adultas y per-

manencia en la etapa. 

1. Podrán acceder a las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas quienes cumplan 

los siguientes requisitos: 

a) Requisitos de edad: personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes cir-

cunstancias: 

1º. Las personas mayores de dieciocho años o que los cumplan en el año natural 

en que comience el curso académico. 

2º. Excepcionalmente, las personas mayores de dieciséis años que lo soliciten y 

acrediten ante la dirección del centro, encontrarse en alguna de las siguientes 

situaciones: 



  

 

 

i. Que tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros edu-

cativos en modalidad ordinaria. 

ii. Las personas que cursen Bachillerato de manera simultánea a las Ense-

ñanzas Profesionales de Música o de Danza. 

iii. Las personas que sean deportistas de alto nivel o alto rendimiento o que 

pertenezcan a un Centro de Tecnificación Deportiva, reconocido por el Go-

bierno de Aragón o el Consejo Superior de Deportes (en adelante CSD), en 

concentración permanente, o que cursen el Programa "Aulas de Tecnifica-

ción Deportiva" del Gobierno de Aragón. 

3º. Asimismo, el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades podrá au-

torizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a quienes, cumpliendo 

el requisito de edad establecido en el apartado 1 a) de este artículo, no hubieran 

estado escolarizados en el sistema educativo español, debiendo concurrir cir-

cunstancias debidamente acreditadas que les impidan acudir a centros educa-

tivos ordinarios. 

b) Requisitos académicos: personas que se encuentren en posesión de alguno de los 

siguientes títulos: 

1º. Título de Graduada o Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2º. Título de Técnica o Técnico, o de Técnica o Técnico Superior, de Formación 

Profesional. 

3º. Título de Técnica o Técnico, o de Técnica o Técnico Superior, de Artes Plásti-

cas y Diseño. 

4º. Título de Técnica o Técnico Deportivo, o de Técnica o Técnico Deportivo Su-

perior. 

c) Además de las situaciones anteriores, y también de manera excepcional, previa 

solicitud de las personas interesadas debidamente documentada, cada Servicio Pro-

vincial de Educación podrá autorizar la incorporación de aquellas personas con espe-

ciales necesidades sociales o con graves dificultades de adaptación escolar que pre-

cisen de procesos socioeducativos extraordinarios, siempre que cumplan los requisi-



  

 

 

tos de edad ya señalados. Estas solicitudes deberán ir acompañadas de la correspon-

diente propuesta de la estructura que corresponda de la Red Integrada de Orientación 

Educativa y deberá contar con el informe favorable de la Inspección Educativa. 

2. El bachillerato se organiza en dos cursos. Excepcionalmente, el alumnado podrá realizar el 

Bachillerato para personas adultas en la modalidad presencial en tres cursos académicos 

siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen, con-

templándose la posibilidad de que se cursen simultáneamente materias de ambos cursos de 

Bachillerato. 

Podrán acogerse a esta medida las personas que se encuentren en alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) Que cursen la etapa de manera simultánea a las Enseñanzas Profesionales de Música 

o de Danza. 

b) Que acrediten la consideración de deportista de alto nivel (en adelante DAN) por el 

CSD o de alto rendimiento por el Gobierno de Aragón (en adelante DAAR). 

c) Que pertenezcan a un Centro de Tecnificación Deportiva reconocido por el Gobierno 

de Aragón o el CSD, en concentración permanente, o que cursen el Programa "Aulas 

de Tecnificación Deportiva" del Gobierno de Aragón. 

d) Que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna 

necesidad específica de apoyo educativo. 

e) Que sus circunstancias de conciliación laboral, familiar o de salud justifiquen la aplica-

ción de esta medida. 

3. Para que el alumnado que cumpla las circunstancias señaladas en el apartado anterior 

pueda cursar el Bachillerato en tres cursos académicos, deberá realizar una solicitud acredi-

tando dichas circunstancias, dirigida al Servicio Provincial de Educación correspondiente y 

contar con el informe favorable de la Inspección de Educación. 

4. El alumnado matriculado en Bachillerato para personas adultas no estará sometido a la 

limitación de permanencia máxima de cuatro años establecida en la modalidad ordinaria, pu-

diendo permanecer el tiempo que necesite para obtener la titulación.   

 

Artículo 4. Matrícula. 



  

 

 

1. La formalización de la matrícula podrá efectuarse para un curso completo o para materias 

sueltas de uno o de ambos cursos de acuerdo con las posibilidades y disponibilidad del alum-

nado y la oferta educativa de los centros, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 15 

de la Orden ECD/1173/2022 de 3 de agosto, en lo relativo a la continuidad entre materias de 

Bachillerato. 

Igualmente se permitirá la matrícula de segundo curso completo con un máximo de dos ma-

terias pendientes de primero.  

2. La matrícula en las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas será incompatible 

con la matrícula en la modalidad ordinaria de Bachillerato en el mismo año académico, así 

como con la prueba libre de Bachillerato. 

3. En la materia de Educación Física, el alumnado mayor de veinticinco años o que los cumpla 

en el año natural en que se formalice la matrícula además de las personas que sean  DAN o 

DAAR o que pertenezcan a un Centro de Tecnificación Deportiva reconocido por el Gobierno 

de Aragón o el CSD, en concentración permanente, o que cursen el Programa "Aulas de Tec-

nificación Deportiva" del Gobierno de Aragón, podrá solicitar la exención de la materia de 

acuerdo a lo establecido en la normativa por la que se determinan las convalidaciones entre 

asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y Danza y materias de Educación 

Secundaria Obligatoria y de Bachillerato y se establecen las medidas para facilitar la simulta-

neidad de tales enseñanzas, así como las exenciones de la materia de Educación Física. 

4. El alumnado procedente de Bachillerato en régimen ordinario derivado de la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, se le reconocerán las ma-

terias aprobadas que formen parte del Bachillerato vigente. Aquellas materias que no hubiera 

superado y que no estén presentes en el Bachillerato vigente se cursarán como pendientes, 

tal y como se establece en la Resolución de la Directora General de Política Educativa, Orde-

nación Académica y Educación Permanente, por la que se aprueban instrucciones referidas 

a las equivalencias entre materias de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato relati-

vas a la transición entre planes de estudios, como consecuencia de la aplicación de la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, y como queda establecido en la tabla de equivalencias recogida en el 

anexo de esta orden. Si hubiera repetido algún curso en régimen ordinario, se le tendrá en 

cuenta únicamente las materias aprobadas en el último curso.  



  

 

 

5. Al alumnado procedente de otro sistema educativo o modalidad se le practicará la corres-

pondiente homologación o equivalencia, o en su caso convalidación.  

6. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, se 

facilitará que se pueda cursar alguna materia mediante la modalidad de educación a distancia 

o en otros centros escolares, de acuerdo con los procesos administrativos y de coordinación 

entre centros que establezca el departamento competente en materia de educación no uni-

versitaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden ECD/1173/2022, 

de 3 de agosto.  

7. En los casos en los que, por razones organizativas, determinado alumnado deba cursar 

alguna materia específica de modalidad o materia optativa de Bachillerato en un centro público 

distinto al del centro público de origen, ya sea mediante la modalidad a distancia o presencial, 

la matrícula se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones y requisitos: 

a) La matrícula de Bachillerato compartida entre dos centros públicos se permitirá exclu-

sivamente en una o, excepcionalmente, dos materias específicas de modalidad por 

curso, así como a las materias optativas en las que el alumnado esté matriculado 

cuando, por razones organizativas, esas materias no puedan ser impartidas en el cen-

tro de origen. 

b) Cuando exista imposibilidad organizativa, estará justificada por la dirección del centro, 

informada por la Inspección de Educación y autorizada por el Servicio Provincial co-

rrespondiente. 

c) El centro público de destino matriculará al alumnado en las materias que proceda y 

será responsable de evaluación de éstas, manteniendo el centro público de origen las 

funciones de evaluación y titulación que se determinan en la Orden ECD/1173/2022, 

de 3 de agosto. 

8. En los casos en los que, por razones organizativas, el alumnado DAN, DAAR o que perte-

nezca a un Centro de Tecnificación Deportiva reconocido por el Gobierno de Aragón o el 

Consejo Superior de Deportes o en concentración permanente cursando el Programa de Au-

las de Tecnificación Deportiva, deba cursar determinadas materias de Bachillerato en la mo-

dalidad a distancia, la matrícula se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones y re-

quisitos: 

a) La matrícula de Bachillerato compartida entre dos centros se permitirá exclusivamente 

al alumnado con la consideración de alumnado DAN, DAAR o que pertenezca a un 



  

 

 

Centro de Tecnificación Deportiva reconocido por el Gobierno de Aragón o el CDS o 

que cursen el Programa "Aulas de Tecnificación Deportiva" del Gobierno de Aragón, 

cuando dicho alumnado, con el fin de hacer compatibles los estudios con los entrena-

mientos y la asistencia a competiciones, tenga dificultades para mantener el ritmo ha-

bitual de asistencia al centro educativo o bien cuando el centro docente no disponga 

de la suficiente oferta educativa. 

b) Será necesario que el alumnado que requiera de dicha simultaneidad de matrícula se 

encuentre encuentre en la relación de deportistas aragoneses de alto rendimiento o 

en la relación de deportistas pertenecientes a un Centro de Tecnificación de Deportiva 

reconocido por el Gobierno de Aragón o el CSD, en concentración permanente, o en 

la relación de solicitantes admitidos en el programa publicado en la Resolución de la 

Dirección General competente en materia de deporte por la que se resuelve la convo-

catoria del Programa “Aulas de Tecnificación Deportiva", para la compatibilización de 

estudios y entrenamientos de deportistas aragoneses en edad escolar en el curso es-

colar para el que se requiera dicha simultaneidad. 

c) El centro en el que curse la modalidad a distancia matriculará al alumnado en las ma-

terias que proceda y será responsable de la evaluación de estas, manteniendo el cen-

tro de origen las funciones de evaluación y titulación que se determinan en la Orden 

ECD/1173/2022, de 3 de agosto. 

 

Artículo 5. Organización del Bachillerato para personas adultas. 

1. Los objetivos, las competencias clave, las competencias específicas, los criterios de eva-

luación, los saberes básicos y el diseño de las situaciones de aprendizaje del Bachillerato 

para personas adultas, serán los establecidos en los artículos 7, 8 y 9 de la Orden 

ECD/1173/2022, de 3 agosto, tanto en la modalidad presencial como en la modalidad a dis-

tancia. 

2. El Bachillerato de personas adultas se organizará en dos cursos, 1º y 2º, con la estructura 

que se establece en el Anexo III de la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, para cada 

modalidad, si bien el alumnado podrá matricularse de las materias que desee, respetando 

siempre lo establecido en relación con la continuidad entre materias y con lo establecido en 

el artículo 4.1 de esta orden. 

 



  

 

 

Artículo 6. Organización del Bachillerato para personas adultas en modalidad presencial.  

1. El Bachillerato en modalidad presencial en cualquiera de las cuatro modalidades, se orga-

nizará en dos cursos. Excepcionalmente, podrá cursarse en tres cursos, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3.2 y 3.3 de esta orden. 

2. En el Bachillerato en modalidad presencial, el alumnado deberá cursar las materias esta-

blecidas en los artículos 11 y 12 de la Orden ECD/1173/2022, de 3 agosto. 

3. Las condiciones que determinan la matrícula de las diferentes materias del Bachillerato en 

modalidad presencial son las siguientes: 

a) Las materias comunes y las materias específicas de modalidad que se cursan con 

carácter obligatorio deberán tener un mínimo de diez alumnos o alumnas matriculados. 

En caso contrario, el alumnado deberá cursar dichas materias en la modalidad a dis-

tancia con el apoyo de las tecnologías de la información y la comunicación. 

b) El resto de materias específicas de modalidad y optativas, únicamente se ofertarán en 

la modalidad a distancia con el apoyo de las tecnologías de la información y la comu-

nicación. 

4. El número de periodos lectivos dedicados a cada materia en el Bachillerato en modalidad 

presencial será el mismo que el establecido para la modalidad ordinaria. Las clases se desa-

rrollarán de lunes a viernes, a partir de las 16:30 horas.  

5. Los departamentos, equipos o el órgano de coordinación didáctica que corresponda, ela-

borarán las programaciones didácticas tomando como referencia el Proyecto Curricular de 

Etapa, desarrollando el currículo establecido en la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto. 

Para ello se harán las adaptaciones necesarias de los principios pedagógicos y metodológicos 

establecidos en los artículos 4 y 5 de dicha orden para la impartición de estas enseñanzas a 

personas adultas y su contribución al desarrollo de las competencias clave.  

6. En todos aquellos supuestos de alumnado matriculado en materias de primer y segundo 

curso a las que no pudiera asistir por incompatibilidad horaria, los departamentos de coordi-

nación didáctica asumirán las tareas de apoyo y evaluación de dicho alumnado. A tal fin, las 

programaciones didácticas contendrán un plan de trabajo para la atención de este alumnado. 

 



  

 

 

Artículo 7. Tutoría y orientación en el Bachillerato para personas adultas en modalidad pre-

sencial. 

1. En los centros educativos que imparten las enseñanzas de Bachillerato en modalidad pre-

sencial, a cada grupo de alumnado se le asignará una persona docente responsable de la 

tutoría. En el horario lectivo de esta persona se incluirá una hora semanal para el desempeño 

de las actividades de tutoría con el alumnado, velando por la atención personalizada, el se-

guimiento del grupo y la coordinación de todo el equipo docente que interviene en la actividad 

pedagógica. La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e in-

clusión para que pueda alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las com-

petencias correspondientes. 

2. El personal docente que ejerza la tutoría de cada grupo organizará sesiones informativas 

de orientación, previas al comienzo de las clases, en las que se informará de todos los aspec-

tos relacionados con la organización y desarrollo de estas enseñanzas: horarios de tutorías, 

sistema de evaluación, materiales y el funcionamiento y organización de los medios didácticos 

de teleformación. 

3. En el Plan de Orientación y Acción Tutorial, se especificará la forma en que será atendido 

el alumnado. Dicho Plan incluirá las actividades de atención al alumnado, las cuales se reali-

zarán de acuerdo con sus características y necesidades de forma individualizada y antes del 

inicio de las clases. La hora de tutoría de atención al alumnado será lectiva a los efectos del 

cómputo horario del profesorado y deberá ser comunicada al alumnado. 

 

Artículo 8. Organización del Bachillerato para personas adultas en modalidad a distancia. 

1. La ordenación que determina la práctica docente y el diseño de situaciones de aprendizaje 

para cada una de las materias de Bachillerato para personas adultas en modalidad de distan-

cia, será la establecida en los artículos 7, 8 y 9 de la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto. 

2. El Bachillerato para personas adultas en modalidad a distancia se organizará en dos cursos. 

Excepcionalmente, podrá cursarse en tres cursos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

3.2. y 3.3 de esta orden. 

3. No obstante, el alumnado podrá matricularse en las materias que desee, de acuerdo con 

sus posibilidades y la disponibilidad de la oferta. En la elección de materias a matricular, se 



  

 

 

seguirá lo establecido en el artículo 15 de la Orden ECD/1173/2022, de 3 agosto, relativo a la 

continuidad entre materias.  

4. Cada departamento didáctico recogerá en su programación las adaptaciones metodológi-

cas propias de las enseñanzas en modalidad a distancia necesarias para la impartición de 

estas enseñanzas a personas adultas. 

5. Los departamentos, equipos o el órgano de coordinación didáctica que corresponda, ela-

borarán las programaciones didácticas tomando como referencia el Proyecto Curricular de 

Etapa, desarrollando el currículo establecido en la Orden 1173/2022, de 3 de agosto. Para 

ello se harán las adaptaciones necesarias de los principios pedagógicos y metodológicos es-

tablecidos en los artículos 4 y 5 de dicha orden para la impartición de estas enseñanzas a 

personas adultas y la contribución al desarrollo de las competencias clave.  

Artículo 9. Tutoría y orientación en el Bachillerato de modalidad a distancia. 

1. En el período de matrícula se informará al alumnado de las características y metodología 

de esta modalidad. El profesorado que imparta estas enseñanzas a distancia colaborará en 

estas tareas con la Jefatura de Estudios, que se encargará de organizar y coordinar dicho 

proceso junto con el Departamento de Orientación.  

2. Los centros organizarán sesiones informativas de orientación, previas al comienzo de las 

clases, en las que se informará de todos los aspectos relacionados con la organización y 

desarrollo de estas enseñanzas: horarios de tutorías, sistema de evaluación, materiales y, en 

especial, el funcionamiento y organización de los medios didácticos de la plataforma de tele-

formación.  

3. La función tutorial en la modalidad a distancia se llevará a cabo mediante la organización 

de tutorías individuales y tutorías colectivas.  

4. Todas las tutorías serán consignadas en el horario individual del profesorado. 

5. Las tutorías individuales podrán realizarse de forma telemática o presencial, según necesi-

dades del alumnado. Las tutorías colectivas deberán garantizar la asistencia del alumnado de 

diferentes zonas geográficas de la Comunidad Autónoma de Aragón mediante procedimientos 

telemáticos.  

6. Podrán organizarse tutorías colectivas de la materia o para la orientación del alumnado, 

pudiendo agrupar alumnado de distintas materias, si el contenido de la sesión lo permitiera.  



  

 

 

7. Los centros educativos que impartan estas enseñanzas a distancia, designarán para cada 

grupo de alumnado una persona docente responsable de la tutoría.  

8. En el Plan de Orientación y Acción Tutorial, se especificará todo lo relativo a la modalidad 

a distancia.  

 

Artículo 10. Medios didácticos en la modalidad a distancia. 

Los centros autorizados para impartir el Bachillerato en la modalidad a distancia utilizarán 

para el desarrollo de las distintas materias la plataforma de teleformación y los medios didác-

ticos determinados por el departamento competente en materia de educación no universitaria. 

No obstante, cada centro y la persona que ejerza la tutoría podrá aportar medios didácticos 

complementarios para adaptar las enseñanzas a las necesidades específicas de su alum-

nado.  

 

Artículo 11. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del alumnado que curse las enseñanzas de Bachillerato de personas adultas 

en modalidad presencial y en modalidad a distancia se regirá, con carácter general, por lo 

establecido en la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo 

y las características de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

2. La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo IV de la Orden 

ECD/1173/2022, de 3 de agosto, estará condicionada a la superación de las correspondientes 

materias de primer curso, indicadas en dicho anexo, por implicar continuidad.  

3. En cumplimiento del principio de flexibilidad que rige la educación de personas adultas, en 

lo que se refiere a la promoción, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 

Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto.  

4. En el Bachillerato en modalidad a distancia, se establecen las siguientes especificaciones:  



  

 

 

A. Para cada materia habrá a lo largo del curso tres pruebas, una por trimestre, así como 

dos pruebas finales (armonizadas entre los centros que imparten la modalidad a dis-

tancia), una ordinaria y otra extraordinaria, que abarcarán la totalidad del currículo de 

la materia. Todas las pruebas serán presenciales.  

B. El profesorado que imparte estas enseñanzas deberá reunirse en junta de evaluación 

convocada y presidida por la Jefatura de estudios, de acuerdo con el calendario de 

evaluaciones. 

C. Las calificaciones de las actividades obligatorias para el alumnado, denominadas “ac-

tividades de envío”, de las pruebas presenciales y la calificación final serán introduci-

das en el expediente electrónico del alumnado. 

5. En el caso del alumnado que haya cursado una materia de segundo curso sin haber cur-

sado la correspondiente materia de primer curso porque se haya considerado que reunía las 

condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento dicha materia, figurará como 

convalidada y se hará constar esta circunstancia con la abreviatura “CV”. Esta materia care-

cerá de calificación y no será tenida en cuenta en el cálculo de la nota media 

 

Artículo 12. Título de Bachiller. 

1. Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato para personas adultas obtendrán el título 

siempre que hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de 

Bachillerato, o en todas las materias salvo en una, siempre que se cumplan las condiciones 

con las condiciones establecidas en el artículo 26.3 de la Orden ECD/1173/2022, de 3 de 

agosto. 

2. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de 

la nota media obtenida, conforme a lo establecido en el artículo 26 de la Orden 

ECD/1173/2022, de 3 de agosto. 

3. Del mismo modo, el título de Bachiller se puede obtener directamente mediante la prueba 

libre para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que se demuestre haber alcanzado los objetivos y 

competencias del Bachillerato. Dichas pruebas, que deberán contar con las medidas de ac-

cesibilidad universal y las adaptaciones que precise todo el alumnado con necesidades edu-

cativas especiales, se organizarán de manera diferenciada según las modalidades del Bachi-

llerato. 



  

 

 

Artículo 13. Movilidad entre diversas modalidades de enseñanzas de Bachillerato. 

1. El alumnado que se incorpore desde una modalidad (ordinaria, presencial o distancia) a 

cualquiera de las otras, mantendrá las calificaciones de las materias superadas, en las condi-

ciones establecidas en su nueva modalidad de adscripción.  

2. El alumnado que desee cambiar de modalidad ordinaria a la modalidad presencial o a la 

modalidad a distancia, deberá participar en el proceso de admisión convocado anualmente. 

3. Cuando la oferta de materias de un centro quede limitada por razones organizativas, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 4, apartados 5, 6 y 7 de esta Orden. 

 

Disposición adicional primera. Documentos de evaluación. 

Los documentos oficiales de evaluación que se utilizarán en las enseñanzas de Bachillerato 

para personas adultas tanto en modalidad presencial como en modalidad a distancia, serán 

los que se establecen con carácter general en el capítulo III, y sus correspondientes anexos, 

de la Orden ECD/1173/2022, de 3 agosto. 

 

Disposición adicional segunda. Convalidaciones y exenciones de materias. 

1. En lo referente al reconocimiento entre materias del Bachillerato y módulos de Formación 

Profesional, se estará a lo dispuesto en las normas reguladoras de la Formación Profesional. 

2. Para la convalidación y simultaneidad de enseñanzas de Bachillerato y enseñanzas profe-

sionales de Música y Danza, las materias de Música y Educación Física del Bachillerato y 

exención de la materia de Educación Física, así como a los efectos que sobre la materia de 

Educación Física deba tener la condición de deportista de alto rendimiento o alumnado inte-

grante de las Aulas de Tecnificación Deportiva, se estará a lo dispuesto en la normativa por 

la que se determinan dichas convalidaciones y exenciones.  

3. El alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Danza en cuanto a la exención de la 

materia de Educación Física de Bachillerato se atendrá a lo dispuesto en el Real Decreto 

242/2009, de 27 de febrero, por el que se establecen convalidaciones entre las enseñanzas 

profesionales de Música y de Danza y la Educación secundaria obligatoria y el Bachillerato. 

 



  

 

 

Disposición adicional tercera. Curso de formación preparatorio para acceder a ciclos formati-

vos de Grado Superior. 

1. El currículo de referencia para este curso será el establecido por la Orden ECD/1173/2022, 

de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la evaluación del 

Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la comunidad autónoma 

de Aragón, con las especificidades introducidas en la presente orden que le sean aplicables. 

2. Podrán impartir este curso los Centros Públicos de Educación de Personas Adultas que 

estén autorizados para la impartición de Educación Secundaria para Personas Adultas en 

modalidad de enseñanza presencial o semipresencial. La estructura del curso, así como las 

posibles exenciones que pudieran aplicarse, se corresponderán con lo establecido normati-

vamente para la prueba de acceso al ciclo formativo de Grado Superior en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

3. Se faculta a la Dirección General competente en materia de educación permanente para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas resoluciones sean necesarias para su apli-

cación. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la Orden ECD/326/2019, de 19 de marzo, por la que se establece la organi-

zación del Bachillerato para personas adultas en modalidad nocturno y en la modalidad a 

distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 

Se faculta a los órganos directivos del departamento competente en materia de educación no 

universitaria para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas resoluciones 

e instrucciones resulten necesarias para la correcta ejecución de lo establecido en esta orden. 

 

Disposición final segunda. Aplicación supletoria. 

En todo lo no contemplado en esta orden, será de aplicación lo dispuesto en la Orden 

ECD/1173/2022, de 3 de agosto. 



  

 

 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, 

y será de aplicación a partir del curso 2024-2025. 

 

Zaragoza, a la fecha de firma electrónica 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
Claudia Pérez Forniés. 
 

 



 

 

 

ANEXO. TABLA DE EQUIVALENCIAS BACHILLERATO 

Equivalencias entre materias LOMCE pendiente de superación y materias LOMLOE  

 

BACHILLERATO  MODALIDAD DE CIENCIAS 

1er CURSO 

Materia LOMCE Materia LOMLOE 

Filosofía Filosofía 

Lengua Castellana y Literatura I Lengua Castellana y Literatura I 

Matemáticas I Matemáticas I  

Primera Lengua Extranjera I Lengua Extranjera I 

Biología y Geología Biología, Geología y Ciencias Ambientales 

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico I 

Física y Química Física y Química 

Educación Física Educación Física  

Tecnología Industrial I Tecnología e Ingeniería I  

Anatomía aplicada Anatomía aplicada 

Cultura Científica El alumnado elegirá una materia optativa no cursada del primer 
curso de la modalidad. 

Educación para la ciudadanía y los dere-
chos humanos 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 

Segunda Lengua Extranjera I Segunda Lengua Extranjera I 

Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación I 

Informática I 

Historia y cultura de Aragón Cultura y Patrimonio de Aragón 

Oratoria Oratoria 

 
 
 
 
 



  

 

 

2º CURSO 

Materia LOMCE Materia LOMLOE 

Historia de España Historia de España 

Lengua Castellana y Literatura II Lengua Castellana y Literatura II 

Matemáticas II Matemáticas II / Matemáticas aplicadas a las CCSS II 

Primera Lengua Extranjera II Lengua Extranjera II 

Biología Biología 

Dibujo Técnico II Dibujo Técnico II 

Geología Geología y Ciencias Ambientales 

Física Física 

Química Química 

CC. de la Tierra y del Medio Ambiente Ciencias de la Tierra y del Medioambiente 

Pensamiento, Sociedad y Ciudadanía El alumnado elegirá una materia optativa no cursada del segundo 
curso de la modalidad. 

Fundamentos de Admón. y Gestión Fundamentos de Adm y Gestión  

Historia de la Filosofía Historia de la Filosofía  

Psicología Psicología 

Segunda Lengua Extranjera II Segunda Lengua Extranjera II 

Tecnología Industrial II Tecnología e Ingeniería II 

Tecnologías de la Información 

y Comunicación II 

Informática II 

Educación Física y Vida Activa Educación Física y Vida Activa 

Historia y Cultura de Aragón Cultura y Patrimonio de Aragón 

Proyecto de Investigación 

e Innovación Integrado 

Proyecto de investigación e innovación integrado 

Oratoria Oratoria 

Lenguas Propias de Aragón Lenguas Propias de Aragón: Aragonés/Catalán 

  

 

 

 



  

 

 

BACHILLERATO. MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

1er CURSO 

Materia LOMCE Materia LOMLOE 

Filosofía Filosofía 

Lengua Castellana y Literatura I Lengua Castellana y Literatura I 

Primera Lengua Extranjera I Lengua Extranjera I 

Latín I Latín I 

Matemáticas Aplicadas 

a las CC. Sociales I 

Matemáticas aplicadas a las CCSS I 

Economía Economía 

Griego I Griego I 

Historia del Mundo Contemporáneo Historia del Mundo Contemporáneo 

Literatura Universal Literatura Universal 

Educación Física Educación Física 

Cultura Científica El alumnado elegirá una materia optativa no cursada del primer 
curso de la modalidad. 

Educación para la ciudadanía y los dere-
chos humanos 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 

Segunda Lengua Extranjera I Segunda Lengua Extranjera I 

Tecnologías de la Información 

y la Comunicación I 

Informática I 

Historia y cultura de Aragón Cultura y Patrimonio de Aragón 

Oratoria Oratoria 

Lenguas Propias de Aragón Lenguas Propias de Aragón: Aragonés/Catalán 

  

 

 

 

 



  

 

 

2º CURSO 

Materia LOMCE Materia LOMLOE 

Historia de España Historia de España 

Lengua Castellana y Literatura II Lengua Castellana y Literatura II 

Primera Lengua Extranjera II Lengua Extranjera II 

Itinerario a: Latín II Latín II  

Itinerario b: Matemáticas Aplicadas 

a las CC. Sociales II 

Matemáticas aplicadas a las CCSS II  

Economía de la Empresa Empresa y diseño de modelos de negocio 

Griego II Griego II 

Geografía Geografía 

Historia de la Filosofía Historia de la Filosofía  

Historia del Arte Historia del Arte 

CC. de la Tierra y del Medio Am-
biente 

CC. de la Tierra y del Medio Ambiente  

Fundamentos de Admón. y Gestión Fundamentos de Administración y Gestión 

Historia de la Música y Danza Historia de la música y de la Danza  

Psicología Psicología 

Segunda Lengua Extranjera II Segunda Lengua Extranjera II 

Tecnologías de la Información 

y Comunicación II 

Informática II 

Educación Física y Vida Activa Educación Física y Vida Activa 

Historia y cultura de Aragón Cultura y Patrimonio de Aragón 

Proyecto de Investigación 

e innovación integrado 

Proyecto de investigación e innovación integrado 

Pensamiento, Sociedad y Ciudada-
nía 

El alumnado elegirá una materia optativa no cursada del se-
gundo curso de la modalidad. 

Oratoria Oratoria 

Lenguas Propias de Aragón Lenguas Propias de Aragón: Aragonés/Catalán 

  



  

 

 

BACHILLERATO  MODALIDAD DE ARTES 

1er CURSO 

Materia LOMCE Materia LOMLOE 

Filosofía Filosofía 

Fundamentos de Arte I El alumnado elegirá una materia no cursada de modalidad del pri-
mer curso del Bachillerato de Artes 

Lengua Castellana y Literatura I Lengua Castellana y Literatura I 

Primera Lengua Extranjera I Lengua Extranjera I 

Cultura Audiovisual I Cultura Audiovisual 

Historia del Mundo Contemporáneo Historia del Mundo Contemporáneo  

Literatura Universal Literatura Universal 

Educación Física Educación Física  

Análisis Musical I Análisis Musical I  

Anatomía Aplicada Anatomía Aplicada 

Dibujo Artístico I Dibujo Artístico I  

Dibujo Técnico I Dibujo técnico aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño I  

Lenguaje y Práctica Musical Lenguaje y práctica musical  

Educación para la ciudadanía y los de-
rechos humanos 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 

Segunda Lengua Extranjera I Segunda Lengua Extranjera I 

Volumen Volumen 

Tecnologías de la Información y la Co-
municación I 

Informática I 

Historia y cultura de Aragón Cultura y Patrimonio de Aragón 

Oratoria Oratoria 

Lenguas Propias de Aragón Lenguas Propias de Aragón: Aragonés/Catalán 

  

 

 

 



  

 

 

2er CURSO 

Materia LOMCE Materia LOMLOE 

Fundamentos de Arte II Fundamentos Artísticos 

Historia de España Historia de España 

Lengua Castellana y Literatura II Lengua Castellana y Literatura II 

Primera Lengua Extranjera II Lengua Extranjera II 

Artes Escénicas Artes Escénicas II 

Cultura Audiovisual II El alumnado elegirá una materia no cursada de modalidad del se-
gundo curso del Bachillerato de Artes 

Diseño Diseño 

Análisis Musical II Análisis Musical II  

Historia de la Filosofía Historia de la Filosofía  

Historia de la Música y Danza Historia de la Música y de la Danza  

Dibujo Artístico II Dibujo Artístico II  

Dibujo Técnico II Dibujo Técnico aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño II  

Imagen y Sonido Imagen y Sonido 

Segunda Lengua Extranjera II Segunda Lengua Extranjera II 

Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica Técnicas de expresión gráfico-plástica  

Tecnologías de la Información y Comu-
nicación II 

Informática II 

Historia y cultura de Aragón Cultura y Patrimonio de Aragón 

Educación Física y Vida Activa Educación Física y Vida Activa 

Proyecto de Investigación e innovación 
integrado 

Proyecto de investigación e innovación integrado 

Pensamiento, sociedad y ciudadanía El alumnado elegirá una materia optativa no cursada del segundo 
curso de la modalidad. 

Oratoria Oratoria 

Lenguas Propias de Aragón Lenguas Propias de Aragón: Aragonés/Catalán 

 


